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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
Este Boletin est,í dedicado IÍ la circulacion de las comunicaciones oficialcf 

del Arzobispado y <lemas ~ue convenga al interés del Clero. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real 6rden declarando q1te el Patronato de la Obra· pia fundada 
en Dúrgos por D. Pedro Fernandez Cerezo de Torquemada, y co
munmente Llamada de los oc!tenta mil ducados, correspondB al 

· Prelado /)iocesauo. 

Direccion general de Propiedarles y Derechos del Estado.
Seccion de Nt!,!?Ocios ec!esiásticos.-Emmo: S1·.: Por el Mini::ito
rio de Hacienda se ha comunicado á esta Direcciou general, 
con fecha 7 del corriente, la Real órden que sigue:- •Ilustrí
simo Sr.: Enterada la Reina (Q. o. G.) de las diligencias practi
cadas para llevará cabo la entrega á la Junta provincial de Be
neficencia de Búrgos de los bienes pertenecientes á la Obra-pía 
tituL1da de los oc/1enta mil ducados, que fundó D. Pedro Fernan
dez Cerezo de Torquemada, en el suprimido Convento dd San 
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.J uan, <le aquella Ciudad, segun se acordó por Real órde1Í <le 51 
de Agosto de 1859; y resultando que el M. R. Cardenal Arzo
bispo Je la Diócesis se ha opueRto á ello, fundándose en que 
los bienes do qnc se trata no son de Ilenefice11cia. sino eclesiás
ticos, y q ne, bajo tal concepto, le correspoude ,el derecho de 
único patrono de esa fundacion, y por IÓ tanto el de adminis
trarlos, para cumplir con sus prncluctos el objeto de ella; re
sultando que alega. en demostracion de esto, el <'star recono
cido ese derecho de patrnnato en la Real ónlen de 20 ele 11ayo 
de 1857, no compl'en<lieudo la exclusion contenida eu la de 10 
de Agosto de 1860, que solo alcanza á las furnlacioues de ca
rácter puramente ci\·il, ni pudiendo pe1judical'le tampoco la de 
31 de Ag-l)sto de 185!); pues, contl'at·ia ndo el derecho de pt'opic
dad del Patronato que los Cúnones reconocen en el Dioces,rno, 
debe considerarse comprendida entl'e las que declara derogadas 
el último Com·enio celebrado con Su S:rntidad: considerando 
que la Reil órden de 31 de Agosto de 1830, en que se·aconló la 
entreg:1 de esos bienes á la J uuta de Beneficeucia, debe estimar
se en cierto modo moJifieada, en cu,1nto á esto, por la de 13 
de 1fayo de 1862; que al declarar no h'.1be1· 1 ug;ar á la escepcion 
de ellos solicitada poi· el Prelado, en atenciou á que la Ourn-pia 
no es familiar sino de Beneficencia, reconoce sin embargo en 
él ese det'echo de patrnnato, por mas que. no pueda impedi1· la 
accion del Esta.:lo, ni el verse privado de curripli1· el objeto de 
la fundacion con los títulos de la Deuda equivalentes á los bie
nes que la Hacienda enagene: considerando que no teniendo el 
carácter de familiares los bienes en cuestion, debe considerarse 
compr·endiclo este caso en el art. 5.º de la ley de 1 t de Julio 
de 18Z>6; S. M., dé conformidad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido declarar que se reconoce en el Prelado el derecho de 
patronato do esa fundacion pio- benéfica, y en su virtud el ele 
administrar los bienes, ínterin so procede á su venta, para cum
pfü con los productos de ellos los fines de la institucion; y que, 
cuando se enagenen, se le enti-eguen tambien las inscripciunes 
equivalentes, con objeto de aplicar al mismo fin el importe de 
los intereses que devenguen. De Real órden lo digo á V. I. pai:a 
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su inteligencia y efectos oportunos.•-Y esta Direccion general 
lo traslada á V. Ema. parn su conocimiento y <lemas efectos 
correspondientes. Dios guarde á v:Ema. muchos años. Madrip. 
16 de Febrero de 1861-.-José l\farfa de Ossorno.-Emmo. señot· 
Cardenal Arzobispo de la Diócesis de Búrgos. 

IJA IGLESIA Y LA EIIVCACION DEIJ PUEBLO. 
La instrucl'ion de las cla,es mene!-lerosas ha recibido de parle rle la 

Iglesia la mas alta con:',agra jun á que pi eJen a~¡.iirar la9 institul'iunes 
humanas; la Pru\'i,len,-ia ha sus<'itaJo ,·ongTegac_iones religio!-as que han 
hed10 de didia insln11.Tiun su objeto e~petial, y la Jglesia ha conce,lido 
el culto·á lus fundadores Je tales in~titutos. 

· En la edad mrdia e~tahl(•<·i(J la lgl<~sia las esrnrlas publicas, que hi
cieron revivir las letras y la lilosofia. Difícil seria Jeseuhrir en toda Eu
ropa una ::.ula uni\'er~idad á i:nya fu11da<"ion no haya con<:urrido la Santa 
Sed,i µor mr,dio de sn bendi,·iun, la l'O[ll:esiun de prÍ\'Íll•gios y la a¡,roba.
cion de sus rrg-larn,•ntos. Es tan cierto que lus ·grados académicos, con 
las prnebas que suponen, l'nt>run una creacion eele5iústir:a, que ninguna 
univer!-idad, aunque rue~e de lkal íunJaeiun, cre!a tener la facultad de 
couft>rirlos sin la con<:,·sion de la Santa Sede. Los gobiernos que mas 
adelante han establ~_;ido univer~idades ei\'iles, no han creado absoluta
mente nada; todo lo han lomado de la Iglesia, hasta los términos técni
cos de las di\'el'"ª" parlPs Je la organizal'ion escolar. Mas el papel de la 
Igle:-ia no se lirnitú á la creacion de los centros cieutificos y á la regla
mentac·ion de los estudios; tambicn surni11i"tn\ los profe:-ores. Los Bene
dictinos fueron los primeros y casi los úni<"OS hasla la ~poca en que se 
fundaron las univer:-idades, Pn!-rñaron en sus escuelas la gramática, la 
dialt1diea, las cienr-ias naturnles y la Religion. ~las adelante los Santos, 
como Santo Tomús, San füpna\'enlura y el lwato AIIJPrlo el Magno, 
hicieron brillar ron el mayor e~plt>nd1H' las cátrdras donde se dej6 oir su . 
voz, y con--agraron con el presligio de su santidad la ensenanza superior 
de las c-iencias Ji\'inas Y h11manas. 

Si pasamos á la instruccion secundaria, hallamos la fundacion de los 
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colegios, que tuvo lugar prior,ipalmPnte en el siglo xvr. San fgnacio de 
L11yola adoptó como uno de lo, prinr·ipal,•s flnps de sn Compañía la en
~pñ;tnza de las letra, en i-llS role~ios. Poi· 'la mi.,rna época San Grn',nimo 
Erniliano instituyó la r.ongregacion de los S11ma,.;eos cuu el mismo objeto; 
y en breve nn e¡;pañol, San José de Calasariz, sig11iú la misma se.nda, 
que a::-imismo recorrieron los D(l(:trinarios y otros inslitutos. Asi ob,;er
varnus tambien , en lo concerniente á la iustrnccion se,·11ndaria de los 
colPg-ios r·at<',licos, la triple consagracion de que ht>mos halJlado anl('s: 
Lº Santos presentándose r-on torios los earadéres de la dil'ina mi,ion; 
2. 0 los instit111os reli~iu,os, q1rn son lo ma, perf'e,·to <Jtie JHJSPe la so.-ifidad 
cristiana, trabajan en el srnlid11 inrlir·ado; 3.º en fln, la Iglesia ar.a ha de 
pnnrr el sello de su anturidad á la mi,iun de lo,; 1'11ndado1·e;; y á la santi
dad de s11s obras: aroje y lwndif'e á los di.;l'fpulos que siguen sus huellas 
y cuntinúao su mi.;iun <'i\·ilizadura y beuélka. 

Parét·enos que si alguno tralase de pouer en rlurla la ntilidad do la 
ínstl'ncd11n de las clases menesterosas, ('I mf'jor nrg-nmPnto para conven
cerlo serla la autoridad de la lglP~ia, la ,Ji,~pusi,·iun pruvinf'ial que sus
cila santos pPr~o,wjes, cuya mbiuu coosi,te pre,·is,1mt·nte eu r·oustiluir 
sodt•dades rrligiosas t·on él tiu de e11sPñar á lus rdñu,.; dn la;; tlases mo
neslero~as el eate,·i~mo y los rudimeBtos de las lelras. llajo t>:-le punto de 
vista, la util id.ttl de la i 11str1w1·ion primaria se halla fuera de toda con
troversh, y dicha instit1wio11 dt>s1·ansa sobre la base mas súlida, la auto~ 
ridad de' la Jglesia y de la Beligion. 

San Gerónimo Emiliano y San José de Calasanz co:nenzal'nn por en
señar á los niños puhn•s lo;; rudirneulos y la gl'arnáli,·a; pero en breve las 
con~p•pgarinnes religiosas Je q11e fueron vatriHreas vol l'i11ron la vista á los 
colPgios y á la instrui·cion secunuaria, corno twmos ·dielw antes. Heser
\'ado ec.taba al venerable J11an llautista de ll Salle fundar á fines del 
siglo X V 11 11na con~ref{ar:ion de hermanc•s qne se l'onsagrHran por mrdio 
de no voto solemne á in!<ll'11ir gratuitanwnte á loe; p11bres. Una 1·olonia 
del nne\'O instituto íué aro~ida en R11rna en vida del fundadol', y en breve 
el Papa Denediclo XIII sandont', p11r mediu de una h11la ~olemne las liases 
constit11tirns de la Congn•gw·ion de lkrmano, de las Escuelas cri:;tianas, 
y parti1:ularmente sn voto de run~agrarse á la in~tr11c1:ion de lo;; niños 
pohrcs. Juan íla11tHa de la Salle se halla en via de ser canoni1.ado; e\'a
cuados ya Lodos los actos que han de preceder al juido relati \'O al he-
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roh,mo de las virtudes cristianas, es lír,ito creer que ese juicio solemne 
no se hará esperar largo tirmpo. Los Hermanos de las Escuelas cristia
nas se !Jan propagado en lodos los puntos del globo , sobre toJo en este 
siglo, y fur111an una socieJad importantísima que constantemente ha en
contrado en la Santa Sede la benevolencia y protPcciun que merecen los 
servicios que presta á las elases menesterosas y á la llPligion. 

La Italia ha producido, en Vcneeia, Ilérgarno y otros puntos, con
gregaciones relig-iosas que se han consagrado á la instruccion de los 
niños; esas instit11cioues han naci,fo en nuestro siglo. En 18.W aprobó 
Pio ,. 11 pdr mPdio de nn breve los Hermanos de las Escuelas cristianas de 
Irlanda. En 18H Leon XII, r,1or6 1niz,1ndo la in~truccion µúhlil.)a en toda 
la estPn~ion del Esta,lo p,,ntifit:iu, obligó á lodos los m11ni,'.i1Jios á abrir 
escuPlas donde los niño~ de cada m1111iciµio tu,•ieron Jenwho de recibir 
gratuitamente la instru,·,·ion primaria; tan gran Papa resolvió de ese 
modo el problema de la· enseñanza elemeutal puesta al alcance de tudas 
las clases de la sociedad. 

En estos últimos tiernpo5 la Santa Sede ha reconoddo varias congre
gaciones de Hermanos: los .Je Sun Yiador-, 1:uyo pri n,·ipal estableeimienlo 
se encuentra en Lyon ; los II,•rmanos de la ln~lruceiun crisliaua, funda
dos en Bretaña por el ah:ite .Juan }farít1 de Larnmennais, y otro:; val'ios 
<¡ne ~ería de1nasiadu largo Pnurnerar. Recientemente dió el Papa su cón
firmar.ion á las constitu,;iones de los Hermanitos de Maria, que siguen de 
cerca á la cóngregaeion del venerable la Salle por la imporlaneia de su 
número, que llega á cen·a de lr-es mil sugetos, y por su organizaeion, 
del rni~mo modo que la imitan en su fin y en su esp[ritu. Los Hermanitos 
( Pt'/its Fréres), cnya !'asa matriz e.~tá en Lyon, ha fundado escuelas 
hasta en Inglaterra y en las misiones de Ocean[a, y se hallan organizados 
de manrra que puedan Pstablecerse y hacer el bien en las aldeas poLrcs. 
Digamos tambien que sus con~tiluciones, recientemente aprobadas por la 

. Santa Sede, son una verdadera obra marstra de saber y de vigor. 
¿Podia baeer mas la Iglesia l'll favor de la instru,:eion primaria? ¿Es 

ar.aso t•neruiga de las hwe~, de la ci l'ilizueion y de la;; ela~e;; menestero
sas? Evidentemente un GubiPrno q11e lrala~e de de~honrar las 1·ongrega
ciones consagradas á la enseñanza á fln de podrr persPgnirlas y supri
mirlas mas fácilmente, derriharia la base mas ~ólida de la in~tr11c1:ion 
primaria, no solo porque privaba ú los niños pobres de m~e~tros llenos de 
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ahnrgacion, sino tambien porque cournovería el fundamento sobrenatural 
y díYino. 

IGLESIA DE LOS ESTA DOS-UNIDOS, 

Hace sesenta años no babia en los Estados- Unidos nada mas que 1 
ílhi,pn, 32 Sa1;erdotcs y 25 000 cat1ílicos. Huy se cuentan 7 Arzohi,pus, 
47 Obispos, :!.8()0 Sc1cenlotc-,, 3.000 lgle.-,i,1;;, 2.800 Capillc1;;, 363 
Con veuto;;, 9.3 ~lonitsterio,; , 2.10 instituciones de caridad , uniJas á las 
lgl,•sias, iG Seminario:-,, 12 Universidades y 11.000 estudiantes 4ue si
guen la carrera c1:lcsiú;;tica. 

Todo esto en la parte del ;\'orle. Como hay costumhrc de hablar del 
Korte corno de 1111 p11i>lilo rrn•rarnentc prute,lanle, conviene que e:;tos da
los, turnad();; de le .Jl,mde, sc,tn en tudas partes cunoc·iJos. 

El cirro rnlt',li1·0 lif'ne en todo y para toJo una libertad absoluta. El 
Gobierno de \Va,llinglon no 1Tee en nin:;una religion, y dPJa á toJos en 
cornpl1•ta lilll'rtad para q11e J¡;¡gan todo lu que qui,•ran, i•:I del S11r no es ni 
p1H'dr. ser lo mismo, porq11e a1111q11e en teoría pr1wlarna la lil,ertad, en la 
prádi1'.a la niega , para c¡ue los negros no sean instruiJos en la religion 
católica. 

Lu;; :\foioneros callílicos !meen muchas y muy nntahles convrr.-:iones 
entre prr.-:onas de las mas altas clases del Estado. Los mejures generales 
son catúlicos. 

Los Ohi,;po~ se rennen y celebran conr.ilios pro,·inciales cuando qnie
rcn y corno quieren , sin necesilar· .pp1·rniso de nadie. No son procesados 
corno en Franr·ia , cuando se puorn de ae11c1·do para algo, a11nq11e sea 
por medio tic t•.arlas, ni están i111pcdidos por la ley , por la fllerza , para 
viaja1· , para ir á lfoma , como sucP.de en Italia , desrcnturada nacion, 
hoy goht>rnada por la influencia de Francia. 

Los catt'ilicos poseen en los Estados-Unidos mur·hos colegios dirigidos 
por los Jesuitas, Fran:•iscanos y (Jornioico~, ett:., que producen eseelen
les resultado~. La juventud arnrrieana rreibe rn ellos una education tau 
sana corno si'Jlida y l1ien dirigida Tanta confianza inspiran estos colegios 
que las rni.-:mas falllilias protestantes <'1nian á rllos sus hijos. 

Los ~Jisioneros f1rndan al lado de cada lgle;:ia una escuela, para que 
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no ne,,esitcn los l_1ijos de !03 caltJ!icos buscar su instruccion en colegios 
protestantes. 

J\lons. Purcell, Arzobispo ele Cinninuati, ha concebido la i,lea de fun
dar una P.scncla normal na1:ionaL El dia 5 de Agmto último celel)l'{íse en 
Cindnnali una espe1·ie de concilio, al cual asistieron varios Prelados y 
mudws Sacerdot¡is. Se lratú en él de la realizadon de la proyectada es
cuela, y Mons. Spa!ding, uno entre los mas notable;; Prelados de la 
América del Norte , lcyú un dis :ursu importantísimo encaminado á-de
mo,trar la necesidad y conveniencia do dicha escuela, é investigar los 
medios más á pr,ipósito para llerarla á cabo. 

--~ 

Leemo~ en El Pensrtmimto Es¡1mlil del 27 de Abril último lo í]IIP. co
piamn~: Hemos \'Í,lo con el rnay,,r gozo y con prol'iln lo re,peto u11 Edic
to del venerable se~ur Uhispo de Pamplona prohibiendo la publi,:aeion de 
milagros no anlorizados, y m1iy singularmente, una huja ú ful lelo impre
so eu San Sebastian, sin nomhre de autor, titulados: !)os curaciones 
sobrenaturales, por Nuestra Set1'ira de la Safrta, en Pam¡,lona, y 
otro, á saber: El ar¡ua de la Saleta, opúsculo sobre curaciones y con
t·ersiones prodigiosas .... Jladrid,: imprenta y librerla de /J. Eusebio 
Agu11do .. .. 1864. 

Con gozo, decimos; pues á la verdad, nos lo produce muy grande 
este nue\'o testimonio de la esceleneia de nuestra Santa Relig-ion y de 1 
celo de nuestros esclarecidos Prelados, que asl combaten la impiedad 
como la superstidon, asi los errores de falta de fé como los que provie
nen de una piedad mal entendida y resabiada del funesto espirilu de 
soberbia. 

Tal ha sido con~lantemente la conducta de los Mae~tros de la doctrina 
católica. No han tenido ni tienen necesidad de que los periiidicos impíos 
ó de~creidos clamen contra la super:-tiuion para condenar lo verdadera
mente supersticioso; así como, no p11r los clamore5 de e.,to::. perii',di,·os, 
llamando snperslicion á la verdadera fé, se dejurán arrastrar al atiismo 
á donde los quiere atraer la increJulidad. 

El objeto de estas lineas no es otro que el de (!onfirmar á nuestros 
lectores en la confianza que todos hemos depositado en nuestros Maestros, 
Pastores y Prelados. 
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NOTICIAS DE ROMA. 

Con referencia á una carta de l\Iarsella, fecha 30 de Abril u1u1110, 

dice El Pensamiento Espa11ol tkl 3 del pre~ente mr::s lo que copiamos: «El 
correo de Italia qne acaba de llegar trae una notieia de la mayor impor
tancia. En un Consistorio celebrado para la canonizacion de la D. Maria 
de las cinco llagas de Nápoles, el Papa ha pronunciado una alocncion 
enérgica contra el Czar, aunque sin nombrarle, pero designándole clara
mente al hablar de la::; persecuciones que se dt•satan sobre un gran im
perio del Norte, r¡ue ha,·en allí numr,rosos mártires, y van hasla á des
truir pur no acto i11srnsato la j11ri;;dÍ1;cioo espiritual de los Obispos. E~ta 
enérgica improvi~¡wion , proounl"iada en presencia del \ rchiduque Luis 
de Austria, hermano del Emperador, en presenl'ia de la Infanta l~abel do 
Portugal, de catorl'e Cardenalrs y de 1111 n11mer.;so auditorio, causó por 
de pronto nn momenlo de sorpresa: todos comprendieron la alta y tPrri • 
ble trascendencia de este acto en medio d!'I silencio de los Gobierno5 de 
Europa ; pero en breve á la sorpresa· sucedió la admiracion, el entusias
mo , y pouo faltó para que se dejasen oir aplausos.» 

---=>'~o=---

.A1Tt11TOIO. 
Se halla vacante la coacljutoria de la única Parroquia de Bíenser\'ida, 

poblacion de 500 vecinos , sita en la Vicaria de Aluaráz, provincia de 
Albacete , abundante en todos los artlculos de primera necesidad, fru
tas etc., á precios equitativos: s11 dotaciones 2200 rs., pagad,is por el 
Gobinrno de S.M., estipendio de l_a ~füa no le faltará, y podrá contar 
con la mitad de los dereuhos de pié de altar. Los a~pirantes á su obtencion 
se dirigirán dentro de un prudente plazo á D. Francisco Noguera, Cura 
propio de la misma.· 

EDITOR, JOSÉ DE CEA. 

·roT.F.DO: 1864.-IMPRENTA DEL MISMO, C.A.LLE DF. LA TRINIDAD, l'iÚM.
0 10. 


